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Deberán enviarse a AGRI-IACS-STATISTIxx@xx.xxxxxx.xx a más tardar el 15 de julio de 2016

0 - Análisis Análisis

1 - Resultados de los controles sobre el terreno efectuados en aplicación del artículo 68 
del Reg. 809/2014 Cuadro 1

2 - Resultados de los controles administrativos efectuados en aplicación del artículo 49 
del Reg. 1122/2009 y del artículo 20 del Reg. 1975/2006, cuando proceda Cuadro 2

3 - Resultados de los controles (tanto administrativos como sobre el terreno) efectuados 
en aplicación de los artículos 29, 30, 31, 32 y 33 del Reg. 809/2014 Cuadro 3

4 - Resultados de todos los demás controles Cuadro 4

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6 - Control de coherencia Cuadro 6 

Año civil 2015

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 809/2014 sobre los controles efectuados en el 

marco del sistema de control de la condicionalidad
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A D1

TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
TOTAL GENERAL 24.759 441 1,78% 0 0,00% 37 8,39% 119 26,98% 44 9,98% 2 0,45% 52 11,79%

TOTAL GENERAL excluidos los agricultores controlados 
únicamente en relación con la identificación de bovinos u 

ovinos en el ámbito de la muestra del 1 %.
24.759 402 1,62% 0 0,00% 33 8,21% 119 29,60% 43 10,70% 2 0,50% 52 12,94%

RLG1 NITRATOS 15.357 149 0,97% 1 0,67% 0 0,00% 31 20,81% 0 0,00%
BCAM1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 1.340 28 2,09% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

BCAM2 AGUA DE RIEGO 17.625 276 1,57% 0 0,00% 0 0,00% 22 7,97% 13 4,71%
BCAM3 AGUAS SUBTERRÁNEAS 24.759 273 1,10% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 5 1,83%

BCAM4 COBERTURA MÍNIMA 24.264 397 1,64% 0 0,00% 19 4,79% 111 27,96% 0 0,00%
BCAM5 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LAS TIERRAS 2.674 56 2,09% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

BCAM6 MATERIA ORGÁNICA 24.314 397 1,63% 0 0,00% 51 12,85% 75 18,89% 19 4,79%
RLG2 AVES 24.759 279 1,13% 1 0,36% 27 9,68% 7 2,51% 3 1,08%

RLG3 HÁBITATS 24.759 272 1,10% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
BCAM7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 24.759 279 1,13% 0 0,00% 23 8,24% 1 0,36% 9 3,23%

RLG4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 24.721 269 1,09% 0 0,00% 10 3,72% 5 1,86% 41 15,24%
RLG5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 2.986 11 0,37% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

RLG6 IR PORCINO 472 0 0,00% 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG7 IR BOVINO 511 16 3,13% 0 0,00% 2 12,50% 0 0,00% 0 0,00%

RLG8 IR OVINO CAPRINO 2.003 36 1,80% 0 0,00% 2 5,56% 0 0,00% 1 2,78%
RLG9 EET 2.514 11 0,44% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

RLG10 FITOSANITARIOS 24.314 269 1,11% 0 0,00% 0 0,00% 33 12,27% 25 9,29%
RLG11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 511 2 0,39% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
RLG12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 472 0 0,00% 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 3.449 11 0,32% 1 9,09% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

Bajo la responsabilidad del Servicio de Control y Apoyo Técnico

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 

del Reg. 
1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

I

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Sancionadas con una 
reducción del 3 %

Sancionadas con una 
reducción del 5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Sancionadas con una 
reducción del 1%

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Alertas rápidas enviadas (no 
sancionadas)

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO

B C D
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TOTAL GENERAL

TOTAL GENERAL excluidos los agricultores controlados 
únicamente en relación con la identificación de bovinos u 

ovinos en el ámbito de la muestra del 1 %.

RLG1 NITRATOS
BCAM1 FRANJAS DE PROTECCIÓN

BCAM2 AGUA DE RIEGO
BCAM3 AGUAS SUBTERRÁNEAS

BCAM4 COBERTURA MÍNIMA
BCAM5 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LAS TIERRAS

BCAM6 MATERIA ORGÁNICA
RLG2 AVES

RLG3 HÁBITATS
BCAM7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES

RLG4 SEGURIDAD ALIMENTARIA
RLG5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO

RLG6 IR PORCINO
RLG7 IR BOVINO

RLG8 IR OVINO CAPRINO
RLG9 EET

RLG10 FITOSANITARIOS
RLG11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS
RLG12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO

RLG13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES

Bajo la responsabilidad del Servicio de Control y Apoyo Técnico

I

E

TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
320 #DIV/0! 0% 27 8,44% 90 28,13% 38 11,88% 2 0,63% 43 13,44%

320 #DIV/0! 0% 27 8,44% 90 28,13% 38 11,88% 2 0,63% 43 13,44%

125 #DIV/0! 1 1% 0,00% 24 19,20% 0,00%
23 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

219 #DIV/0! 0% 0,00% 19 8,68% 13 5,94%
217 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 4 1,84%
315 #DIV/0! 0% 15 4,76% 86 27,30% 0,00%
45 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

315 #DIV/0! 0% 44 13,97% 60 19,05% 13 4,13%
223 #DIV/0! 1 0% 24 10,76% 5 2,24% 3 1,35%
216 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%
223 #DIV/0! 0% 19 8,52% 0,00% 8 3,59%
215 #DIV/0! 0% 9 4,19% 3 1,40% 35 16,28%

8 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

3 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%
5 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%
8 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

215 #DIV/0! 0% 0,00% 25 11,63% 22 10,23%
1 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
8 #DIV/0! 1 13% 0,00% 0,00% 0,00%

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 

del Reg. 
1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Incumplimiento(s) leve(s) [no 
sancionado(s)]

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN BASADA EN EL RIESGO

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

F G H
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TOTAL GENERAL

TOTAL GENERAL excluidos los agricultores controlados 
únicamente en relación con la identificación de bovinos u 

ovinos en el ámbito de la muestra del 1 %.

RLG1 NITRATOS
BCAM1 FRANJAS DE PROTECCIÓN

BCAM2 AGUA DE RIEGO
BCAM3 AGUAS SUBTERRÁNEAS

BCAM4 COBERTURA MÍNIMA
BCAM5 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LAS TIERRAS

BCAM6 MATERIA ORGÁNICA
RLG2 AVES

RLG3 HÁBITATS
BCAM7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES

RLG4 SEGURIDAD ALIMENTARIA
RLG5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO

RLG6 IR PORCINO
RLG7 IR BOVINO

RLG8 IR OVINO CAPRINO
RLG9 EET

RLG10 FITOSANITARIOS
RLG11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS
RLG12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO

RLG13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES

Bajo la responsabilidad del Servicio de Control y Apoyo Técnico

I

I

TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
121 #DIV/0! 0% 10 8,26% 29 23,97% 6 4,96% 0,00% 9 7,44%

82 #DIV/0! 0% 6 7,32% 29 35,37% 5 6,10% 0,00% 9 10,98%

24 #DIV/0! 0% 0,00% 7 29,17% 0,00%
5 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

57 #DIV/0! 0% 0,00% 3 5,26% 0,00%
56 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 1 1,79%
82 #DIV/0! 0% 4 4,88% 25 30,49% 0,00%
11 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%
82 #DIV/0! 0% 7 8,54% 15 18,29% 6 7,32%
56 #DIV/0! 0% 3 5,36% 2 3,57% 0,00%
56 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%
56 #DIV/0! 0% 4 7,14% 1 1,79% 1 1,79%
54 #DIV/0! 0% 1 1,85% 2 3,70% 6 11,11%
3 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
13 #DIV/0! 0% 2 15,38% 0,00% 0,00%
31 #DIV/0! 0% 2 6,45% 0,00% 1 3,23%
3 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

54 #DIV/0! 0% 0,00% 8 14,81% 3 5,56%
1 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
3 #DIV/0! 0% 0,00% 0,00% 0,00%

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno en 

el marco de la 
condicionalidad

Incumplimiento(s) leve(s) [no 
sancionado(s)]

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN ALEATORIA

K L

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

J

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 

del Reg. 
1306/2013

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
TOTAL GENERAL #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad del Servicio de Control y Apoyo Técnico #N/A

RLG1 NITRATOS #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM1 FRANJAS DE PROTECCIÓN #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

BCAM2 AGUA DE RIEGO … #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM3 AGUAS SUBTERRÁNEAS … #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

BCAM4 COBERTURA MÍNIMA #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM5 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LAS TIERRAS #N/A

BCAM6 MATRERIA ORGÁNICA #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG2 AVES #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG3 HÁBITATS #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG4 SEGURIDAD ALIMENTARIA #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO #N/A

RLG6 IR PORCINO #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG7 IR BOVINO #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG8 IR OVINO CAPRINO #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG9 EET #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG10 FITOSANITARIOS #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS #N/A

RLG12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES #N/A #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado por 
negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los 
cuales a 
causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado 
debido a la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida 
(artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014)

aplicado 
retroactivament

e

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento intencionado 
(art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

C

II

IV

Solicitantes 
mencionados 

en el artículo 92 
del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de 
un control administrativo 

en el marco de la 
condicionalidad

III

Alertas rápidas enviadas (no 
sancionadas)

D

I

Sancionadas con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad (art. 
74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

Sancionadas con 
una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

B

Sancionadas con 
una reducción del 

1%
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 34 40 3 53

BCAM3 AGUAS SUBTERRÁNEAS 1
BCAM4 COBERURA MÍNIMA 25 48
BCAM6 MATRIA ORGÁNICA 38 13 2

BCAM7  ELEMENTOS ESTRUCTURALES 13 2 2
RLG2 AVES 25 6 3

RLG3 HÁBITATS 3
RLG8 IR OVINO CAPRINO 1

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, 
del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 
640/2014)

aplicado 
retroactivamente

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 
detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III

Bajo la responsabilidad del Servicio de Control y Apoyo Técnico
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionada
s con una 
reducción 

del 3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 2 1

BCAM4 COBERURA MÍNIMA 2 1

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 
4, del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los 
cuales a 
causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 
Reg. 640/2014)

aplicado 
retroactivament

e

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 
detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

I

III

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 
que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III

Bajo la responsabilidad del Servicio de Control y Apoyo Técnico
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Reducciones/exclusiones aplicadas (EU
Reducciones/exclusiones no 
aplicadas a causa de la norma de 
minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR
A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 139.981.858,01
B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección de riesgo 

2.961.972,06

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección aleatoria 

1.185.217,51

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 105.860,74 0 a
2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 34.240,17 b
2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 7.984,80 c
2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 12.204,07 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 13.763,09 e
2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 9.458,92 f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 28.209,69 g
2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, 

del Reg. 640/2014 h
2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 2.889.249,22 i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 1.173.255,06 j

II

I
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Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento por 
negligencia en más 

de un ámbito de 
condicionalidad (art. 

74 del Reg. 
809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 
se detectó al menos 
un incumplimiento 

intencionado (art. 75 
del Reg. 809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado debido a la 
no adopción de 

medidas correctoras 
tras una alerta 

rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 

640/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado por 
negligencia (art. 39, 
apartado 4, del Reg. 

640/2014)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Sancionados con 
una reducción 

mínima del 15 %

Sancionados con 
una reducción 
mínima del 3 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número
71 161 48 105 1 0 12 398
a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes 
mencionados en el 
artículo 92 del Reg. 

1306/2013 
sancionados en el 

marco de la 
condicionalidad en 

2013

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 
que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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